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Téngase en cuenta que dentro de la oportunidad respectiva, el extremo pasivo 

reconvenido contestó la demanda y elevó medios exceptivos de fondo1, de los 

cuales se dio traslado al extremo actor en reconvención en los términos del artículo 

9° de la Ley 2213 de 2022, quien los descorrió en debido forma2. 

 

De otro lado no hay lugar a imponer sanción alguna en los términos del artículo 78-

14 del C. G. P., como quiera que la omisión alegada fue subsanada en debida 

forma3. 

 

Finalmente, Secretaría i) proceda como se ordenó en el ordinal tercero del auto de 

diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022)4, reiterado en providencia del 

catorce de julio hogaño5 y ii) absténgase de hacer el ingreso del proceso al 

Despacho sin el cumplimiento de las órdenes dadas en cada pronunciamiento 

judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

                                        
1 Archivos 0018 y 0020 
2 Archivos 0022 y 0023 
3 Archivos 0025 y 0027 
4 Archivo0005 
5 Archivo0013 
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